Aquí está el borrador de programa-marco que estaba elaborando, tomando como referencia el programa de Los Verdes de Alemania (la madre del cordero) y que dejé por razones varias (los múltiples problemas internos,...). 

Pero, con bastantes correcciones, esto es parte del ideario verde. A partir de la ideología y los programas, se deben discutir las alianzas. Os pongo el índice completo, para que veáis que falta más de lo que hay.

El texto está sin corregir, y puede tener muchos errores, por lo que pido disculpas.

Un saludo,

José Santamarta

*****************************************************
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Preámbulo 

El principio de la dignidad y la libertad de cada ser humano es el que determina nuestras políticas. Partimos de la inviolabilidad de la dignidad humana y la ponemos en el núcleo de nuestra visión de la emancipación a favor de los más débiles. Como seres racionales, todos somos capaces de tener una vida responsable y libremente determinada. Pero sólo podemos vivir como parte de la naturaleza si practicamos la moderación en orden a preservar las necesidades naturales de la vida. La protección de la naturaleza y sus formas de vida es también un imperativo por sí mismo. Cada ser humano es único y merece un reconocimiento igual, hoy y mañana, aquí y en cualquier otra parte. Por consiguiente, Los Verdes tienen una política comprometida con la equidad y la sostenibilidad. La libertad y la justicia sólo pueden alcanzarse en una democracia vigorosa. La democracia es la base, modo y expresión de nuestra acción política. 

Nuestra visión es la de un mundo que respeta y preserva los elementos naturales de la vida natural, y una sociedad donde los derechos humanos son indivisibles y válidos universalmente y se realizan en un contexto de emancipación responsable. Nuestra visión es la realización de la equidad en todas sus dimensiones, fortaleciendo la democracia y haciéndola capaz de defenderse contra cualquier ataque. 

I. Nuestros valores

Nos une un conjunto de principios básicos, y no una ideología. Los Verdes han crecido juntos a partir de raíces diversas. Como federación de partidos ecologistas hemos adoptado las tradiciones de izquierdas, los valores democráticos y los principios del liberalismo constitucional. El movimiento feminista, el pacifista y el de los derechos ciudadanos también han contribuido a nuestro bagaje político. Nuestra posición básica es la siguiente: combinamos la ecología, la libre emancipación, la equidad y la radicalidad democrática. Con la misma intensidad, estamos comprometidos con la no violencia y los derechos humanos. La interrelación entre estos principios constituye la visión de Los Verdes. Invitamos a todos aquellos que se sienten comprometidos con estos objetivos a trabajar con nosotros. Nuestro propósito es incorporar las ideas, las críticas y las protestas de los ciudadanos, animarlos a participar en la acción y a desarrollar concepciones integrales.

Ecología es sostenibilidad. Desde el principio, nuestro pensamiento es ecologista. Conectamos la tradición de la Ilustración con la experiencia de los límites del industrialismo, en una nueva concepción derivada de nuestros principios ecologistas. Nos distanciamos de la fe ciega en el progreso, ya sea socialista o capitalista. 

Como partido de la ecología, nuestro objetivo es proteger los elementos naturales de la vida amenazados por la sobreexplotación industrial y el consumo despilfarrador de los recursos. La protección no puede conseguirse dando marcha atrás. En su lugar, se requiere un cambio hacia la sostenibilidad de las actuales sociedades industrializadas. La ecología es una dimensión esencial en la modernización de nuestra sociedad. Con la ampliación ecológica del contrato social, Los Verdes quieren contrarrestar la falta de visión de la política tradicional con un programa de responsabilidad hacia las futuras generaciones y hacia nuestro medio ambiente.

La noción de sostenibilidad ha dado a la política ambiental una guía de principios verdes aplicable a toda la sociedad. La sostenibilidad implica la previsora combinación de desarrollo ecológico, social y económico. Damos por tanto una importancia capital a la conservación de los fundamentos naturales de la vida. Los modos actuales de producción y consumo deben modificarse para que satisfagan las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer las suyas. La ecología demanda la adopción de políticas económicas y tecnológicas sostenibles. Ningún país por sí sólo puede alcanzar el objetivo de la sostenibilidad; la cooperación internacional es esencial. Nuestros modos de vida sólo se adaptarán a las necesidades del futuro si el cambio hacia la sostenibilidad tiene éxito en todo el mundo.
La sostenibilidad también implica la adopción de modos de vida fundados en el cuidado y en el respeto por la vida. Los nuevos estilos de vida suponen un aumento de la calidad de vida para todos, hoy y en el futuro.

La libertad se realiza a través de la emancipación. Luchamos por la libre emancipación. Nuestra concepción de la libertad se ha formado a partir de las tradiciones liberales y una gran variedad de movimientos emancipatorios y libertarios. Queremos una sociedad donde las personas tengan la oportunidad de forjar sus propias vidas sin tutelajes. 

Sabemos que la libertad del individuo se ve limitada por ciertas condiciones legales y sociales. Luchamos para conseguir que todos tengan la oportunidad de ejercer la libertad de conformar sus propias vidas, y no sólo una minoría privilegiada. La emancipación incluye las responsabilidades sociales y ecológicas.

No dejaremos que el concepto de libertad sea monopolizado por aquellos para los que sólo significa la libertad del mercado sin restricciones, la libertad de empujar y dejar a otros fuera. La libertad es la oportunidad de emanciparse y autodeterminarse trascendiendo las barreras éticas y sociales y las diferencias de género. Pero para ello se requiere que las personas tengan la libertad de expresar su propio compromiso en uniones o asociaciones libremente escogidas. Esto es especialmente válido para las minorías. La responsabilidad para el futuro sólo puede garantizarse por individuos autónomos. 

Queremos fortalecer los individuos y la sociedad donde vivimos en libertad y asumimos las responsabilidades. Estamos comprometidos con un estado constitucional democrático, con un marco claro de respeto de las libertades y la consideración de los demás.

La libre determinación se encuentra limitada cuando restringe la libertad y la emancipación de los otros. Por consiguiente no queremos vivir de una manera tal que socave o destruya las posibilidades de libre emancipación de los pueblos en otros países o las generaciones futuras.

Ampliar la equidad. Las políticas de Los Verdes tienen al principio de equidad como un punto básico de referencia. La equidad requiere una justa distribución de la renta en la sociedad, con especial atención hacia los más débiles. En nuestra sociedad la distribución equitativa de la renta y los recursos seguirá teniendo una gran importancia en el futuro. Pero dado que la justicia debe dar respuestas a los problemas de un mundo cambiante, nuestra idea de equidad va más allá de las políticas tradicionales de redistribución. La política de equidad de Los Verdes abarca a todos los sectores de la sociedad, a escala nacional y también internacional, a todas las generaciones y a los géneros. A pesar de los conflictos prácticos que plantea, estas dimensiones de la justicia no deben servir para enfrentar a unos sectores contra otros. La equidad requiere la solidaridad y la participación ciudadana.

Equidad de género. La justicia también implica la equidad de género. Las mujeres y los hombres aún no tienen el mismo poder para definir como debe desarrollarse la sociedad. Las diferencias de género no garantizan la posibilidad de armonizar las demandas de la familia y de la vida profesional. Esta falta de equidad no será resuelta mientras las mujeres estén en desventaja por la distribución de las posiciones de poder, ingresos y tiempo. Se debe asegurar a todos el acceso a los recursos sociales centrales: trabajo, educación y codeterminación democrática. El acceso justo debe reestablecerse una y otra vez a la luz de los desequilibrios sociales existentes, y es necesario asegurarlo institucionalmente. En nuestra sociedad la educación es un factor decisivo en la capacidad de determinar la propia vida. El trabajo permite que cada persona use sus propias capacidades y esto condiciona una parte clave de nuestra identidad. La emancipación es el requisito previo para involucrarse en la sociedad y ayudar a conformarla.

Equidad generacional. Nuestro viejo eslogan “Sólo tenemos prestado el mundo de nuestros hijos” es hoy más actual que nunca. Debido a las políticas sociales, económicas, financieras y de sobreexplotación ecológica que ignoran el mundo del mañana, el futuro de nuestros hijos está en riesgo. Contra tal visión, reclamamos la justicia entre generaciones.

A medida que la economía global conecta a los pueblos y aumenta su interdependencia, se hace cada vez más importante la equidad internacional. Esta noción es especialmente relevante para los pueblos al margen de las regiones prósperas de nuestro planeta. La sostenibilidad en el Norte industrializado no debe alcanzarse a costa de los países del Sur.

Solidaridad. La equidad necesita la solidaridad y la participación ciudadana. La solidaridad vive a través de individuos libres; se debe fortalecer a la ciudadanía, en lugar de tratarla de forma condescendiente y paternalista. Las alternativas de un estado más fuerte o “cuánto menos gobierno, mejor” ya no son válidas. El estado no debe dejar las tareas públicas al libre juego del mercado. Igualmente tampoco debe sustituir a la sociedad, sino que debe cooperar con sus ciudadanos. Los ciudadanos y ciudadanas sólo adquirirán más responsabilidades con la comunidad cuando el estado les apoye en sus tareas.

La democracia es la base 

Nuestro pensamiento se basa en la democracia. La democracia define la interfaz entre la libre expresión de la voluntad de cada persona y el igual reconocimiento de los otros. Nuestra contribución es la introducción de la radicalidad democrática, el feminismo, la participación y el pensamiento multicultural. Nuestra definición contra el racismo y el antisemitismo, el extremismo de derechas, el terrorismo y otras formas de extremismo, la hacemos con la plena conciencia de la responsabilidad que adquirimos con nuestra sociedad. Más que mantener sin cambios el status quo, promovemos la evolución hacia una democracia diversa con la plena participación de todos sus ciudadanos y ciudadanas.

La política democrática no consiste sólo en conseguir lo mejor de una necesidad inherente como es la democracia. La política debe posibilitar la elección entre alternativas. En Los Verdes la transparencia y la claridad juegan un importante papel al considerar las diversas alternativas y pueden ayudar a clarificar las estructuras de poder y los intereses creados. Con tal concepción, que conlleva el renacimiento de la política, queremos reforzar la democracia parlamentaria y una gran implicación ciudadana en todas las áreas del estado y la sociedad.

Al reforzarse las relaciones entre la comunidad mundial, no será posible limitar la democracia a las fronteras nacionales. El desarrollo de las relaciones internacionales desde una perspectiva democrática forma parte de nuestra agenda. En este proceso, la ampliación de la Unión Europea y su refuerzo son muy importantes. Apoyamos el proceso constitucional dentro de Europa, que respete los derechos básicos de todos sus ciudadanos y ciudadanas, reconociendo el papel de los estados nacionales, aunque considerando las diferencias regionales como un activo valioso. Fuera de Europa, las Naciones Unidas deben reforzarse como la gran organización política de la comunidad internacional.

La piedra angular de nuestros valores: derechos humanos y no-violencia

Los dos principios básicos de nuestra política son el compromiso con los derechos humanos y la no-violencia.

Derechos humanos. El valor básico que atribuimos a la emancipación proviene de la universalidad e indivisibilidad de los derechos humanos. La declaración de las Naciones Unidas sobre derechos humanos no es negociable, ni por intereses comerciales y políticos ni en función de un erróneo relativismo cultural. La dignidad de todo ser humano es intocable. Salvaguardar este principio en un deber autoimpuesto que posibilita la política verde nacional e internacional. Los derechos de libertad individual son inseparables de los derechos políticos, económicos, sociales y culturales, el derecho al desarrollo y los derechos ecológicos.

No-violencia. La política de Los Verdes es la de la no-violencia. El objetivo de la no-violencia se origina de los principios fundamentales de emancipación, equidad y democracia. En orden a prevenir la violencia y alcanzar una paz duradera, la democracia debe promoverse en todo el mundo, la equidad debe aceptarse más allá de las fronteras individuales de cada país, se deben prevenir las crisis ecológicas y los derechos humanos universales deben reconocerse en todo el mundo. Nuestras políticas están encaminadas a promover la vigencia de la ley en la escena internacional, dando prioridad a la prevención de los conflictos y a una mayor restricción del uso de la violencia. La violencia no debe reemplazar a la política. La prohibición general de la violencia contenida en la Carta de las Naciones Unidas representa un gran triunfo de la civilización y un avance significativo en la ley internacional. Fue un paso importante en erradicar la guerra como medio aceptado y apropiado para resolver las disputas políticas. El uso de la fuerza militar, y en particular las armas de destrucción masiva, implica matar y mutilar a seres humanos, y trae como resultado la destrucción y la enemistad y, en la actualidad, también puede suponer una catástrofe total. Pero igualmente reconocemos que el uso de la violencia, si es legitimado constitucionalmente y en el marco de la ley internacional, no puede descartarse totalmente. Reconocemos y aceptamos el conflicto al que se enfrenta la política de la no-violencia cuando la violencia terrorista o genocida niega el proceso político. Nuestro objetivo es promover la resolución no violenta de los conflictos en todas las esferas de la sociedad y en las relaciones internacionales, con el propósito de vencer la institución política de la guerra. Para lograrlo, nos comprometemos a reforzar la cultura de la no-violencia y la prevención de la violencia en todas las esferas de la arena política.

II. Los desafíos en un mundo en cambio

El mundo en que vivimos vive un proceso de cambios revolucionarios, a causa de los desarrollos económicos, científicos y culturales. Las claves de este proceso son los desafíos ecológicos, la globalización, el individualismo, las nuevas tecnologías de la información las tecnologías biológicas y genéticas, los cambios demográficos, las migraciones y los cambios en las relaciones de género.

Vemos los peligros, pero también las posibilidades y las oportunidades. Nuestras políticas tratan de anticipar y prever las nuevas realidades, para dotarnos de una base para determinar las esferas políticas, sociales y culturales. No queremos ser sujetos de presiones externas sin voz, sino que por el contrario queremos anticipar las posibles opciones de desarrollo. Nuestro punto de partida es el análisis concreto de la realidad. Por esta razón criticamos a un sistema económico que promueve el consumo irreversible de recursos naturales, transformando los beneficios de hoy en deudas ecológicas para mañana. Por la misma razón criticamos la injusta distribución de la riqueza entre el Norte industrializado y el Sur empobrecido que mantiene a la mayoría de la población en la pobreza y sin satisfacer sus necesidades básicas. Por esta razón tratamos de usar las reformas para construir un estado de bienestar orientado al futuro para afrontar las tensiones de los desafíos demográficos. Por la misma razón criticamos la ingeniería genética cuando ésta amenaza a la dignidad humana ignorando los límites éticos o crea nuevos peligros al liberar organismos modificados genéticamente.

El desafío ecológico. Los Verdes son la expresión política del movimiento ecologista. A pesar de los diversos esfuerzos nacionales e internacionales, la degradación ambiental, la pérdida de biodiversidad y las emisiones de gases de invernadero siguen creciendo en todo el mundo. El cambio climático ya ha comenzado. Sin embargo, aún somos incapaces de valorar las exactas repercusiones globales pero si no tenemos éxito en frenarlo, existe el peligro de una catástrofe que afectará a todo el mundo. El cambio climático, sin embargo, no es el único gran peligro ecológico: el consumo de suelo, la extinción de especies, la deforestación, la desertificación, la pérdida de suelos fértiles, la sobreexplotación pesquera y la contaminación de los océanos, continúan agravándose. El sistema económico actual de las sociedades industrializadas no es sostenible ni generalizable al resto del mundo. El desafío ecológico al que nos enfrentamos requiere la reestructuración del sistema económico y social.

Pero la política de Los Verdes tiene mucho más que ofrecer que advertir sobre las consecuencias del deterioro ecológico y social. Nuestras políticas dan respuestas concretas a los problemas planteados por el desarrollo sostenible. La ecología es el marco esencial para la adopción de nuevas responsabilidades económicas y es el modelo de muchas innovaciones tecnológicas. La tarea central durante las próximas décadas es conseguir la mayor eficiencia en el consumo de recursos y energía. La adopción de modos de vida ecológicos nos enriquecerá a todos.

Globalización. La globalización está cambiando el mundo. Conecta e interrelaciona a todas las sociedades de nuestro planeta. Los Verdes, como movimiento político, surgen de la responsabilidad mundial por la situación de la Tierra. Por esta razón, ni podemos ni queremos limitar nuestras políticas dentro de cado uno de los estados nacionales. Vemos la globalización como un desafío. Convocamos a lograr un mundo sin hambre, sin pobreza y sin guerras, un mundo que aplique los principios de la sostenibilidad ecológica, la libertad, la democracia y la solidaridad. Participamos activamente en la construcción de una red global de fuerzas políticas y sociales que comparten estos objetivos.

El resultado de la conexión mundial de comercio y mercados financieros ha supuesto un mundo más dividido y más injusto. La interconexión global de los mercados y la información está aumentando la brecha entre los ricos y los pobres, tanto dentro de cada sociedad, como sobre todo en el ámbito mundial, con una brecha creciente entre los vencedores y los perdedores de la globalización económica. La destrucción ambiental y el hambre se han extendido en muchos países de la tierra, y lo que es peor, están aumentando, al igual que el racismo, el nacionalismo y la violencia, la opresión de las mujeres y la explotación de los niños. La resistencia a la globalización es, por consiguiente, un derecho y una necesidad. Revertir esta tendencia, y cambiarla, será el gran desafío político en los próximos años y décadas.

Se debe cerrar la brecha que existe entre la globalización económica y la ausencia de estructuras políticas que controlen e influyan en este proceso. Hoy la Unión Europea representa el modelo más relevante para los estados que adoptan una responsabilidad compartida y, a cambio, ceden elementos de propia soberanía. La Unión Europea debe renunciar a la obsesión por el enfoque neoliberal de sus políticas económicas y jugar un papel mucho más activo en la gestión social y ecológica de la globalización.

La globalización de la inseguridad puede que hoy forme parte de la conciencia mundial, pero de hecho la inseguridad económica y la violencia terrorista han aumentado desde hace muchos años. Se manifiesta en las “nuevas guerras” civiles que han surgido tras el fin de la guerra fría, en un contexto de desintegración de las autoridades estatales. El terrorismo internacional amenaza la paz mundial. La lucha contra tal terrorismo no sólo debe dirigirse contra sus autores sino igualmente contra las causas del odio que proporciona a los terroristas su base social. Al mismo tiempo tienen que reforzarse las leyes internacionales, y muy especialmente las Naciones Unidas.

Individualización. Las personas en nuestra sociedad son cada vez más independientes y autónomas, y quieren vivir más libremente. Hace sólo unas pocas décadas, los modos y estilos de vida hoy aceptados eran discriminados y marginalizados. Nos enorgullece la diversidad de nuestra sociedad, y nos comprometemos a apoyar el pluralismo allá donde aún es sólo una promesa y no una realidad. Sin embargo la individualización también puede exacerbar los problemas de la desigualdad social dado que puede ir acompañada por la soledad y la disminución de la solidaridad, debilitando las tradicionales relaciones sociales y culturales. Por esta razón, se deben establecer y reforzar nuevas formas de cohesión social.

Nuevas tecnologías de la información. Los contornos de una sociedad global donde el conocimiento es la fuerza productiva clave se están aclarando rápidamente. Se ha desarrollado una red global de comunicación e intercambio de información, bajo el impulso de Internet. La red ofrece nuevas oportunidades para la participación democrática y la organización social. Está cambiando la estructura económica en todo el mundo, creando nuevos empleos y eliminando otros. En este contexto, el derecho de acceso a la información adquiere una gran importancia. Queremos promover el acceso libre e igualitario a la información, eliminando las diferencias entre ricos y pobres. Necesitamos un sistema educativo que realmente proporcione las nuevas cualificaciones de la sociedad de la información al conjunto de la sociedad.

Biotecnología e ingeniería genética. La aplicación de la biotecnología y la ingeniería genética en muchas áreas de la medicina, la agricultura y la producción de alimentos supone un nuevo desafío para nuestra sociedad. Los nuevos descubrimientos y las nuevas posibilidades de intervención cambiarán de forma radical nuestra imagen de la humanidad, nuestra definición de la enfermedad y de la salud, y nuestra actitud hacia la naturaleza. Ello requiere que la sociedad entienda qué oportunidades usar y qué riesgos hay que evitar. Un gobierno responsable debe evitar la imposición de decisiones irreversibles a los ciudadanos, buscando el más amplio consenso social.

No todo lo que es técnicamente factibles es el mismo tiempo ética y políticamente posible. La libertad de los seres humanos también se demuestra en la capacidad de establecer límites éticos y legales sobre lo que es técnicamente factible para proteger la dignidad humana. 

Cambios demográficos. Nuestra sociedad está envejeciendo. El descenso de la tasa de natalidad y el aumento de la esperanza de vida conduce a una situación donde el porcentaje la población activa es cada vez menor. Los cambios culturales de este proceso hacen necesario la activa integración de los ancianos. El envejecimiento de la población también supone un desafío a la financiación de todo el sistema de la seguridad social. Igualmente, nuestro sistema fiscal, educativo y de empleo tienen que adaptarse a los cambios demográficos. Los cambios demográficos en curso obligan a reformular la cuestión de equidad.

Emigración. En el ámbito mundial, el flujo de emigrantes es cada vez mayor, como resultado de las enormes desigualdades económicas, los conflictos armados y las crisis ecológicas. Las estructuras políticas internacionales deben afrontar esta nueva situación. Europa no puede permanecer aislada del resto del mundo como una isla de bienestar. Europa depende de la emigración, y no sólo por razones demográficas. Además defendemos el derecho individual al asilo por razones históricas y humanitarias. España durante siglos ha sido un país de emigración, pero hoy se ha convertido a todos los efectos en un país receptor. La inmigración también requiere la participación política, social y cultural en condiciones de igualdad por parte de los inmigrantes. La forma en que tratamos a los nuevos llegados es un indicador de la apertura de nuestra sociedad. Nuestro principio guía es la coexistencia en condiciones de igualdad de personas de diferentes orígenes étnicos y el reconocimiento de su diversidad cultural.

Cambios en las relaciones de género. A lo largo de las últimas décadas ha habido cambios enormes en las vías en las que las mujeres definen sus objetivos y aspiraciones. La carrera profesional y la vida familiar son ya partes iguales de la vida. Sin embargo, aún no se han vencido las jerarquías y las diferencias de poder entre géneros. Las relaciones actuales de género, marcadas por la desigualdad, son también una relación estructural de poder. La política de Los Verdes quiere cambiar esta situación, reemplazándola por nuevas relaciones igualitarias y no violentas entre los géneros, creando una democracia real de género y una cultura de paz. Gracias a los éxitos políticos del movimiento feminista, las mujeres han conseguido ampliar las esferas sociales, políticas, privadas y profesionales de acción. Sin embargo, las vidas reales de muchas mujeres—y muchos hombres—sigue determinada por la enorme separación entre sus aspiraciones y la realidad. Los cambios en las expectativas personales privadas y sociales de género se ven obstaculizadas por las persistentes estructuras sociales de dominación masculina, las pautas culturales y las actitudes. A menudo las políticas se basan en modelos de la división social del trabajo, y en las biografías personales y profesionales, que no guardan correspondencia con las nociones que tienen las mujeres de su propia vida. A pesar de todos los avances, no se ha alcanzado la emancipación de las mujeres y su participación igualitaria en la vida económica, social y política, tanto a escala nacional como internacional. Por esta razón, para Los Verdes la emancipación de las mujeres y la democracia de género es un desafío central en todas las áreas de las diferentes políticas.

III. De dónde venimos, y quienes somos

Es imposible bañarse dos veces en el mismo río. El mundo ha cambiado y nosotros también. No somos un antipartido, sino una alternativa al sistema de partidos. Hoy tratamos de alcanzar nuestros objetivos políticos con una estrategia de reformas a largo plazo.

Temas propios de la cultura verde, como la responsabilidad ecológica, hoy son aceptados como uno de los elementos clave de cualquier política futura, incluso aunque las medidas adoptados han sido mínimas. La radicalidad democrática, la igualdad de género, la aceptación de las minorías, la apertura a la diversidad cultural, son algunas de nuestras políticas que cada vez arraigan más en nuestra sociedad.

Los partidos políticos no son un fin en sí mismos, sino que tienen una responsabilidad a la que servir. Un elemento clave del desarrollo de las instituciones democráticas y del refuerzo de la separación de poderes es la reforma del sistema parlamentario dando mayores responsabilidades a los parlamentos autonómicos. Al mismo tiempo, trataremos de implicar más a la sociedad civil, promoviendo un mayor compromiso con el mundo en el que vivimos, especialmente en las esferas económicas y científicas, que cada vez cobran más importancia.

Hemos establecido amplias alianzas con los sectores sociales que promueven la reforma, con el fin de vencer las resistencias que impiden los cambios sociales necesarios para avanzar hacia la equidad y la sostenibilidad. Estamos seguros de poder avanzar en esta dirección, con la imaginación y la creatividad de la sociedad.

IV. El horizonte de 2020 

Nuestros proyectos clave pretenden modernizar nuestra sociedad, hacia una senda verde.

Hacia una era solar desarrolla la política energética verde como respuesta al desafío ecológico. La movilidad ecológica establece las metas verdes para una movilidad sostenible. La transparencia para los consumidores enumera las prioridades verdes para la renovación de la economía de mercado. Una nueva agricultura ecológica presenta la perspectiva para una nueva conciliación de los intereses entre agricultores y consumidores acorde con el desarrollo sostenible. El concepto de la renta social básica describe nuestra perspectiva para una nueva base de la seguridad social. Con la política desde la perspectiva de la infancia queremos asegurar la igualdad práctica entre generaciones. Los derechos ciudadanos de acceso al conocimiento presentan el desafío al que se enfrenta la política educativa. Poder para las mujeres aborda la tarea de lograr la igualdad de oportunidades para ambos géneros en todas las esferas del desarrollo social. Vemos la sociedad de la inmigración como una oportunidad para desarrollar una democracia abierta, tolerante y multicultural. En lo referente a la integración europea, la Europa de los ciudadanos sitúa a la democracia como el centro de atención. Por último, en el marco de nuestro compromiso con la justicia internacional, el comercio mundial justo y las normas internacionales son cuestiones clave.

Hacia una era ecológica

Más que cualquier otra cosa, Los Verdes deben su existencia como fuerza política a la creciente conciencia de que los fundamentos naturales de la vida están en peligro por la sobreexplotación industrial de los recursos. Antes de la aparición del movimiento ecologista, las políticas gobernantes, incluidas las económicas, ignoraban los “límites del crecimiento”. Al igual que los movimientos sociales de los siglos XIX y XX transformaron el capitalismo industrial, el movimiento verde ha colocado la cuestión de la renovación ecológica de nuestra producción y manera de consumo en el centro de la agenda política, y seguiremos presionando para que la protección de las bases de la vida naturales sigan siendo un sujeto de debate.

La política ecológica es una política social, y por consiguiente tiene consecuencias en muchos y diferentes campos de la política: en la economía y en sistema de transporte, en la investigación y la tecnología, y en la política fiscal. Quién quiera proteger las bases naturales de la vida debe prepararse para reformar la economía y la sociedad.

Es mérito del movimiento ecologista internacional y de Los verdes que la conciencia ecológica y la responsabilidad ambiental estén en el centro de la agenda social y política desde finales de los años setenta. Estos nuevos valores se han convertido en una amplia legislación ambiental a escalas nacional, europea y mundial en forma de leyes, programas e instituciones. La investigación ambiental es ya una nueva ciencia, y industria ha desarrollado nuevas tecnologías y productos más sostenibles.

En los últimos años, se han creado nuevas alianzas para innovación ecológica como, por ejemplo, las coaliciones municipales para el desarrollo sostenible, las iniciativas locales de Agenda 21 o de empresas de energías renovables. Igualmente muchos sindicatos han integrado la preocupación ecológica en sus actividades, cada vez se comprometen más con la justicia ecológica en la esfera internacional, y hay un creciente número de institutos de investigación ecológica. La innovación ecológica y el desarrollo de nuevas tecnologías no contaminantes, productos y servicios, es la clave para la prosperidad del presente y del futuro. Como resultado, las políticas ecológicas cada vez son más efectivas,

En una economía globalizada, las organizaciones no gubernamentales son protagonistas internacionales importantes en el equilibrio entre los intereses económicos, ecológicos y sociales. Pensar globalmente, y al mismo tiempo crear redes globales de acción ecológica, es un desafío clave para desarrollar una globalización sostenible y más justa socialmente.

Nos encontramos en medio de una carrera con las diferentes dimensiones de la destrucción ambiental. El tiempo corre en nuestra contra si queremos que la tierra soporte fácilmente la vida en el futuro. Las emisiones de gases de invernadero están alterando el clima, la población sigue creciendo al igual que la pobreza y la emigración del campo a las ciudades, y la industrialización descontrolada socava las bases del futuro. Las visiones de cortas miras nos conducen a catástrofes naturales cada vez más frecuentes, con el aumento de las sequías, la desertificación y las inundaciones. Todas estas razones explican porqué no nos podemos relajar y tomar los cosas con tranquilidad.

I. Los principios básicos de nuestra política ecológica 

Ecología y equidad. La protección ambiental es una cuestión de justicia. Los sectores más pobres de la población siempre son los que más sufren el ruido de tráfico, la contaminación atmosférica, los alimentos menos saludables, los suelos contaminados o la falta de agua potable. La conservación de las bases naturales de la vida es también una cuestión de justicia entre generaciones. “Después de mí, el diluvio” no es ningún principio aceptable. Por consiguiente, debemos reducir la explotación de la naturaleza a un nivel que no impida la capacidad de los ecosistemas para regenerarse. El principio guía para esta tarea se expresa mejor con el término desarrollo sostenible. La protección ambiental es también una cuestión de equidad internacional. Las sociedades altamente industrializadas del Norte consumen un porcentaje desproporcionado de los recursos naturales, ocasionando la mayor parte de la destrucción de la biosfera. Es por tanto un deber reducir el uso de recursos y de energía en los países industrializados. Necesitamos crear mecanismos e instituciones internacionales para repartir más equitativamente el consumo de recursos y el impacto consiguiente entre los países ricos y los pobres. El “Norte” no tiene derecho a consumir más recursos que el “Sur”. La ecología es también una cuestión de equidad entre géneros. Las consecuencias del deterioro ecológico a menudo las sufren más las mujeres. Igualmente rechazable es el acceso desigual entre géneros a los recursos naturales.

Ecología y emancipación. La destrucción ambiental deteriora la vida de la población. El exceso de consumo de los recursos naturales reduce las opciones de las generaciones futuras y restringe sus oportunidades de emancipación. Este es el caso de las “cargas heredades” tales como el cambio climático o los residuos radiactivos generados por las centrales nucleares que continuarán emitiendo radiación durante miles de años. Por esta razón el sentido común es la condición básica para la emancipación en el presente y en el futuro. El sentido común ecológico demanda dar prioridad a las tecnologías flexibles y adaptables sobre aquellas de gran escala que tienen consecuencias irreversibles. Pero las políticas ecológicas sólo tendrán éxito si convencen a las personas y respetan sus derechos civiles.

Ecología y democracia. La ecología y la democracia para nosotros están inseparablemente unidas. La experiencia del movimiento ecologista internacional demuestra que la protección ambiental avanza más rápidamente en las sociedades donde los ciudadanos y ciudadanas pueden expresarse libremente. Queremos asegurar que las decisiones sobre las principales cuestiones ecológicas y económicas se tomen con la participación democrática de la población, en lugar de los usuales grupos de presión. Por esta razón adoptamos un doble enfoque: conseguir una legislación democrática adecuada, y proporcionar la adecuada información y educación ambiental, con incentivos que promuevan las tecnologías y los productos más ecológicos, y acuerdos con los sectores industriales. Apoyamos el derecho a la información y los derechos democráticos de la población.

II. El desarrollo sostenible como principio para la acción

Nuestro objetivo es hacer del principio de la sostenibilidad la base de nuestro modo de vida y del sistema económico. El desarrollo sostenible implica mejorar la eficiencia y el uso económico de los recursos en la industria, junto con modos alternativos de consumo que posibiliten un mejor desarrollo social para los pueblos del Sur. Además, implica que las generaciones actuales no pueden satisfacer sus necesidades a costa de las generaciones futuras.

El viejo estilo de crecimiento económico, junto con la creciente explotación de la naturaleza, no es útil para el futuro. Los costes ecológicos y sociales creados por nuestro sistema económico nunca se han considerado, pero superan a cualquier beneficio social. En el futuro, la economía de las sociedades altamente industrializadas deben desarrollarse de forma tal que se consiga una reducción simultánea de las emisiones y el uso de los recursos. El cambio hacia un desarrollo sostenible no sólo es necesario por razones ambientales, sino que también es razonable en términos estrictamente económicos. La ecología es la economía a largo plazo. 

El movimiento obrero ha conseguido un marco social regulatorio para el mercado. Hoy el desafío es conseguir un marco ecológico de legislaciones para la economía global. Por esta razón, trabajamos para implantar objetivos ecológicos a escala nacional e internacional, suscritos por los gobiernos así como por los sectores industriales. El desarrollo económico debe progresar de acuerdo a estas directrices ecológicas. Entre nuestras prioridades están la prevención de las enfermedades ambientales y la protección de la naturaleza de los contaminantes. Tenemos que superar el clásico enfoque de final de tubería, que sólo reacciona ante los peligros más inmediatos. Por ello queremos suprimir a medio plazo aquellas sustancias peligrosas que se acumulan en el medio ambiente.

III. El uso económico de los recursos y la revolución de la eficiencia

Nuestro objetivo es una economía ecológica con flujos circulares donde los recursos y la energía sean usados eficientemente. La circulación regional de bienes debe tener prioridad sobre el transporte a grandes distancias y los alimentos y otros bienes han de ser producidos localmente, siempre que sea posible. La demanda de los consumidores debe promover la producción local. La compatibilidad ambiental debe ser un criterio central para la investigación y el desarrollo. 

Para restaurar el equilibrio ecológico global y asegurar las necesidades de vida de una población mundial creciente necesitamos uno revolución tecno-ecológica que reduzca el consumo de recursos por un factor de diez en las próximas décadas. 

En el pasado, la limpieza y la restauración ambiental fue el objetivo principal de la política ecológica. Los mayores éxitos se deben a la prevención de la contaminación atmosférica y a la mejora de la calidad del agua. Sin embargo, el futuro pertenece a la protección integral de la producción y los productos. En lugar de reducir el daño ambiental, tenemos que centrarnos en la prevención de los problemas ambientales con tecnologías y productos no contaminantes y ahorradores de recursos. La prevención es mejor que la limpieza una vez producido el daño.

Al abordar la protección de los recursos y la eficiencia ecológica nos concentramos en lo que es más importante para la modernización ecológica: nuevos procesos de producción y gestión y tecnologías sostenibles que reducen los requerimientos de energía, recursos y espacio. La protección ambiental integrada de la producción y los productos implican la reducción del consumo de energía y materiales. La mayor eficiencia en el uso de materiales supone menores costes y mayores ventajas económicas. Cuanto menor sea el uso de recursos en un producto o servicio, menores serán los costes.

Con la protección ambiental de la producción y los productos ofrecemos nuevas posibilidades económicas a la industria. En los mercados de Europa, Asia Oriental, Norteamérica y Sudamérica está creciendo rápidamente la demanda de tecnologías eficientes de uso de energía, agua y residuos.

IV. La ecología y el estilo de vida 

No hay futuro ecológico sin una revolución de la eficiencia. Pero la sostenibilidad es mucho más que la mera innovación técnica; también tiene una dimensión cultural. La sostenibilidad implica que valoramos aquellas cosas que no tienen un precio monetario: los paisajes naturales, la diversidad de la flora y fauna, la importancia del tiempo libre, la emancipación en el trabajo y una vida activa cultural y socialmente.

La sostenibilidad es un modelo normativo para la política, la economía y la sociedad. El desarrollo sostenible sólo tendrá éxito si el mayor número posible de personas incorpora sus principios en sus áreas de responsabilidad y campos de actividad respectivos. La libertad individual de acción se ve limitada por el principio de la sostenibilidad de la misma manera a como se ve restringida por las leyes y decretos.

La libertad sólo existe cuando hay posibilidad de elección entre varias opciones. Entre las opciones deben incluirse la información sobre la calidad ecológica de los productos, su disponibilidad para amplias capas sociales a precios razonables, la existencia de medios de transporte no contaminantes o las estructuras urbanas que ofrecen el trabajo, el ocio y la vivienda a distancias razonables.

La responsabilidad ecológica y una vida placentera encajan bien. Esto es cierto tanto para la nutrición como para la arquitectura y nuestras opciones de vivienda, ocio, viajes y el compromiso con iniciativas y asociaciones. 

V. Nueva era energética: de los combustibles fósiles y la energía nuclear a un futuro solar 

El futuro de nuestro suministro energético debe basarse en la energía solar y en otras fuentes renovables, como la eólica, la biomasa o la geotérmica, abundantes en todo el mundo.

Todas las personas necesitamos un suministro seguro de energía, de la que depende la prosperidad, la salud y la movilidad. Es cierto que este suministro no puede basarse en combustibles fósiles, tanto por el límite de recursos como por los problemas ambientales (cambio climático, lluvias ácidas, contaminación atmosférica local). De hecho, el sector energético y el transporte en los países industrializados son las causas principales de las emisiones de gases de invernadero.

La energía nuclear no es una opción energética aceptable para el futuro. Las centrales nucleares y los cementerios de residuos radiactivos no son lugares seguros y podrían ser objeto de ataques militares o actos terroristas. Los atentados terroristas del 11 de septiembre de 2001 cuestionaron definitivamente el término de “riesgo residual”. Un accidente de grandes proporciones como Chernóbil con sus consecuencias inmensurables para el ser humano y la naturaleza, no puede prevenirse aunque se adopten todas las medidas de seguridad. De hecho los terroristas del 11 de septiembre primero pensaron en atacar centrales nucleares, descartándolas ellos mismos por su enorme gravedad y sus consecuencias imprevisibles. Es un riesgo que ni podemos ni queremos asumir.. No se ha encontrado ninguna solución a la eliminación de los residuos radiactivos que seguirán emitiendo radiactividad durante miles de años. Es una irresponsabilidad para las generaciones futuras. El uso de la energía nuclear implica además otros riesgos: se generan toneladas de plutonio que podrían servir para fabricar armas de destrucción masiva, impidiendo el desarme y creando nuevos riesgos en un mundo multipolar. La energía nuclear no es ninguna solución al problema energético, y sí una fuente de nuevos problemas. Además es la fuente más ruinosa, cuando se internalizan todos sus costes. Por esta razón se deben cerrar lo antes posible las nueve centrales nucleares existentes, empezando por Zorita y Garoña, dentro del marco legal. Pero dado que la energía nuclear representa cerca del 27% de la electricidad producida en España, se requiere un importante aumento de la eficiencia energética, de la cogeneración y el desarrollo de otras fuentes energéticas, como la eólica y la solar. Nuestra crítica de la energía nuclear de fisión se aplica igualmente a las tecnologías de fusión. Su desarrollo, más que improbable, causaría problemas irresolubles tanto para el medio ambiente como para la salud.

Un suministro de energía seguro sólo puede lograrse con tecnologías adaptadas a las necesidades futuras. Ya hemos desarrollado viviendas que generan más energía de la que producen con colectores solares térmicos y paneles fotovoltaicos, y podemos crear industrias sin emisiones contaminantes. Estos modelos deben servir para alcanzar una sociedad con bajo consumo de recursos. Necesitamos modelos de consumo y de vida compatibles tanto con recursos naturales limitados como con una más justa distribución para todos los habitantes.

Rechazamos los grandes proyectos de minas a cielo abierto. A medio plazo, los combustibles fósiles como el carbón y el gas natural seguirán jugando un papel importante, aunque decreciente. Es necesario, por tanto, aumentar la eficiencia en su uso, promoviendo la cogeneración (producción simultánea de calor y electricidad) y una mayor descentralización. Los sistemas descentralizados ofrecen más seguridad de abastecimiento que las grandes centrales, sin los problemas de sobrecapacidad de éstas.

Las tecnologías de hidrógeno ofrecen la ventaja de un suministro de energía descentralizado con pilas de combustible, y además el hidrógeno puede producirse a partir de fuentes renovables. La economía del hidrógeno es el sistema energético del futuro.

Pero no sólo necesitamos estas tecnologías para ahorrar recursos y aumentar la eficiencia en la transición de la era de los combustibles fósiles. También las necesitamos como base para el suministro de ocho, o quizá diez mil millones de personas con energías renovables. Promovemos una transición hacia un sistema energético sostenible basada en el aumento de la eficiencia y en la descentralización local, reduciendo el consumo energético, con el objetivo de que las energías renovables suministren la totalidad de nuestras necesidades energéticas.

La transición desde la era de la energía nuclear y los combustibles fósiles a la era solar ya ha empezado, apoyada por muchas personas.

Un proyecto clave: la era solar

Las emisiones españolas de gases de invernadero han aumentado un 35% entre 1990 y 2001, siendo España el país industrializado donde más han crecido. Tal tendencia se debe frenar e invertir, para cumplir con el Protocolo de Kioto y conseguir una reducción del 20% para el año 2020 sobre los niveles de 1990, hasta alcanzar una reducción del 80% en el año 2050. Queremos y podemos realizar la transición desde los combustibles a la era solar en unas pocas décadas. Existen las tecnologías y se conocen las medidas que habría que adoptar, pero hasta ahora ha faltado voluntad política.

La transición de los combustibles fósiles a las energías renovables es mucho más que una revolución tecnológica. Supone también un sistema energético descentralizado, un aumento de la eficiencia y una reducción del consumo de los recursos. Nuestro objetivo a medio plazo es el Factor 4, multiplicando la productividad de los recursos por cuatro; a largo plazo, alcanzar un factor 10 no sólo es posible, sino también necesario.

Durante décadas, las tecnologías solares se han visto eclipsadas a causa de las políticas acometidas. Promoveremos la investigación y el uso de las tecnologías solares, aumentando su explotación y su presencia en escuelas y universidades. Pero sobre todo queremos asegurar que los mercados de las tecnologías solares reflejen su importancia para el conjunto de la economía, desarrollando las normas técnicas para su uso en edificios y en otros sectores, y adoptando una fiscalidad ecológica.

La liberalización de los mercados de la energía ofrece una oportunidad para adoptar sistemas de suministro descentralizados. Queremos aprovechar esta oportunidad para proporcionar a muchas personas, municipios y proveedores independientes la posibilidad de desarrollar el mercado energético del futuro. Favorecemos sistemas flexibles, eficientes y rápidos, que impidan que los monopolios energéticos conformen las necesidades del futuro.

La energía es un bien público. En interés de todos y de las generaciones futuras, no podemos usarla tal y como hasta ahora, aumentando la dependencia y degradando el medio ambiente de forma irreversible.

La generación de energía solar ya disfruta de una imagen positiva entre la población. El apoyo político a las múltiples iniciativas locales es necesario para aplicar un amplio programa solar.

El clima no sabe de fronteras nacionales. La protección del clima es por tanto una tarea internacional. El Protocolo de Kioto es un instrumento básico, y presionaremos para que todos los países, incluido EE UU, lo ratifiquen y lo cumplan lo antes posible. Igualmente queremos promover la transferencia de tecnologías sostenibles a los países en desarrollo, dado que las energías renovables, además de no contaminar, contribuyen a la lucha contra la pobreza. Las energías renovables también contribuyen a la reducción de las causas de guerras.

VI. Desarrollo sostenible en ciudades y áreas locales

Las estructuras sociales y geográficas de las áreas urbanas y residenciales se han visto alteradas por los cambios demográficos, sociales y económicos. La creciente competencia en un contexto regional, europeo y global fuerza a las ciudades y pueblos a redefinir sus papeles y sus oportunidades. El principio que debe guiar la planificación regional debe ser que todas las partes de nuestro territorio gocen de oportunidades sociales y económicas similares, pero la realidad es el aumento de los desequilibrios y desigualdades entre las zonas costeras, y muy especialmente la mediterránea, y el interior y el sur de la Península.

Nuestra sociedad está en un proceso de cambio, con la intensificación del declive de las industrias tradicionales, los cambios demográficos y la inmigración. Los mayores desafíos a los que se enfrentan las ciudades y regiones se deben al declive económico, las altas tasas de desempleo, el declive demográfico y al aumento de los costes sociales mientras se reducen los recursos financieros. Cada vez más familias con niños abandonan los centros urbanos y van a vivir a las coronas metropolitanas, mientras las ciudades experimentan una creciente tendencia hacia la marginalización étnica y social. La competencia entre los centros urbanos y las áreas circundantes culmina en un consumo excesivo de espacio y recursos, contaminación atmosférica y costes crecientes de las infraestructuras. A pesar del estancamiento demográfico, siguen creciendo las superficies destinadas a usos urbanos. Los grandes centros comerciales y de ocio alejados de los centros urbanos incrementan las necesidades de transporte, con los impactos añadidos. Queremos frenar esta tendencia, revitalizando los centros urbanos y favoreciéndolos sobre el crecimiento urbanos disperso.

Nuestro objetivo es frenar el consumo de suelo y el crecimiento urbano difuso reforzando el papel de las ciudades y las áreas locales como lugares donde las personas pueden vivir, residir y trabajar, reforzando las relaciones entre las herencias democráticas, culturales y arquitectónicas.

Nuestro modelo es la ciudad donde todo está próximo y fácilmente accesible, con una interrelación más estrecha entre las diferentes funciones de la ciudad. Ya sea para vivir y trabajar, la diversión o el aprendizaje, o las compras, todas las localizaciones deben ser lo más accesible posible, sin grandes desplazamientos. Muchas áreas urbanas y residenciales necesitan mejorar la calidad de las viviendas y de los alrededores, sobre todo para los niños y una población cada vez mayor; entre las mejoras están la creación de áreas verdes atractivas, la reducción del tráfico, el ruido y los riesgos de accidente, la mejora de las escuelas, más centros deportivos y de ocio y los servicios vecinales adecuados (guarderías, centros de salud, bibliotecas).

Promoveremos una oferta adecuada de viviendas de protección oficial accesibles a las capas más pobres, tanto para compra como para alquiler. Igualmente vemos la necesidad de una política diferenciada de propiedad individual que comprenda la propiedad individual y compartida así como sociedades cooperativas. El objetivo de nuestra política es garantizar a los residentes más espacios de identificación y control compartido, reforzando sus lazos con su barrio. Mantener y desarrollar una oferta de viviendas para segmentos específicos por niveles de ingreso o número de ocupantes es crucial para proporcionar viviendas a los grupos de bajos ingresos. En el ámbito local hemos propuesto zonas de pacificación del tráfico y mejores servicios de transporte público. Pero tras décadas de políticas basadas únicamente en la promoción del uso del automóvil privado, otra política alternativa de tráfico sólo se puede aplicar de forma gradual.

Nuestro objetivo es una movilidad sostenible. Cualquier medida en el sector del transporte debe considerar los criterios ecológicos, sociales y económicos. Nuestra política de transporte implica que los precios del transporte reflejen realmente todos los costes, dando prioridad a los modos no motorizados y a tranvías, autobuses y trenes. También apoyamos los derechos de los pasajeros a gozar de una total protección como consumidores.

El transporte de mercancías de bienes innecesarios debe evitarse. Un porcentaje sustancial del transporte de mercancías debe redirigirse al ferrocarril o al transporte marítimo. El transporte por carretera debe internalizar los daños que causa al medio ambiente y a las infraestructuras viarias. El sistema ferroviario requiere una sistemática modernización. El transporte aéreo debe reflejar los costes que ocasiona desde el punto de vista de la seguridad, la salud y el cambio climático. Desde hace tiempo se debería haber establecido un impuesto europeo sobre el queroseno consumido por los aviones.

El aumento del tráfico y el crecimiento urbano difuso están inexorablemente unidos. Para abordar este problema es necesario que el planeamiento urbanístico y territorial propicien la mezcla de actividades, con el fin de que viviendas, lugares de trabajo, servicios y ocio estén próximos en el espacio, reduciendo el tráfico, protegiendo a la población y conservando las zonas no urbanizadas, en lugar de aumentar el consumo de suelo, crear nuevas infraestructuras y promover el uso del automóvil privado. El transporte público debe mejorarse.

La lucha contra los accidentes de tráfico, que ocasionan cerca de 6.000 muertos todos los años, es un elemento clave de nuestra política. El ruido ocasionado por el tráfico afecta a la mayoría de la población. No menos grave es el impacto de los aeropuertos en las zonas circundantes. Nuestro objetivo es la reducción del ruido. La contaminación acústica nocturna afecta gravemente a la salud. La legislación que protege a los ciudadanos y ciudadanas del ruido debe aplicarse, y sobre todo se debe adoptar el principio de prevención. Los Verdes apoyamos la prohibición de los vuelos nocturnos, para proteger del ruido a la población que vive cerca de los aeropuertos. Igualmente promoveremos la reducción de los límites de velocidad.

Un proyecto clave: la movilidad sostenible

La movilidad es libertad de movimiento. Proponemos una red integrada, que posibilite ir a pié, en bicicleta, en autobús o en tren. Los Verdes se comprometen a mejorar la calidad de los servicios públicos de transporte, reforzando las estructuras regionales proporcionando servicios a las zonas rurales. Nuestro objetivo es hacer posible que las personas vayan al trabajo o la escuela, de compras o al cine, o incluso de vacaciones, de forma ecológica. Ello puede lograrse facilitando la transferencia de un modo de transporte a otro. La libertad real de elección se alcanza con los desplazamientos de puerta a puerta, cuando se pueden usar los diferentes servicios de transporte con conexiones fáciles y rápidas, sirviéndose de la información electrónica y un sistema de precios entendible fácilmente. Para ello no sólo basta con la mejora de los actuales sistemas de transporte público, sino que además hay que desarrollar nuevos servicios. La propiedad compartida de los automóviles no es la clave de la cadena de movilidad, sino del uso del automóvil: el uso compartido del automóvil y los taxis en combinación con los autobuses y trenes ahorran la necesidad de encontrar un espacio de aparcamiento y reducen el consumo de espacio y energía. También se debe promover el uso de las bicicletas en las ciudades y en el campo, creando los necesarios carriles-bici.

Se debe reducir el consumo de energía en el transporte, con la consiguiente merma de las emisiones de dióxido de carbono. Proponemos una reducción del 33% en las emisiones del transporte en los próximos diez años, para lo que hay que impulsar una revolución en la eficiencia de los vehículos. Las bases para un automóvil que pueda recorrer 100 kilómetros con sólo un litro de gasolina existen, pero se deben hacer realidad. Igualmente queremos acelerar el lanzamiento comercial de vehículos no contaminantes, que funcionen con pilas de combustible basándose en el hidrógeno, obtenido a partir de energías renovables. Para ello se requieren un conjunto de factores, que van desde la investigación y los incentivos fiscales, a las sanciones y a claros objetivos técnicos.

La planificación integrada del tráfico implica la participación de las personas afectadas. Estamos comprometidos con la participación ciudadana en el proceso de planificación y en los órganos consultivos, donde se pueda alcanzar un consenso, basado en las diferentes necesidades de movilidad de mujeres y hombres, jóvenes y ancianos, o personas con discapacidades.

Se debe aumentar el porcentaje de mercancías transportadas por ferrocarril, a la vez que se reduce el tráfico por carretera. Proponemos la apertura de la red ferroviaria a trenes privados de mercancías.

El ruido ocasionado por el tráfico se debe reducir de forma importante, especialmente de noche, lo que requiere un plan estatal de reducción del ruido. Proponemos implantar una certificación del ruido en todos los sectores del transporte, promoviendo vehículos silenciosos, penalizando los más ruidosos y reduciendo su número, aplicando estas medidas también a las líneas ferroviarias. Los vuelos nocturnos deben prohibirse.

VII. Conservación de la biodiversidad

Existen razones éticas, estéticas y económicas para conservar y hacer un uso sostenible de la biodiversidad. Los seres humanos cultivan la tierra y usan la naturaleza, forman parte de ella y, a pesar de todo el progreso técnico y científico, dependen de ella. No sólo debemos proteger la diversidad de la naturaleza, la riqueza de especies y la irremplazable belleza del paisaje casi natural por su valor inherente, sino también porque un medio ambiente intacto es de inconmensurable valor para las propias personas. No se puede poner precio a la belleza de la naturaleza.

Por esta razón, queremos conservar la biodiversidad de nuestro país. Queremos que los espacios protegidos se integren en una gran red estatal. La protección de la naturaleza, el turismo verde y una nueva agricultura ecológica son una parte esencial de un nuevo concepto de protección de la biodiversidad. En términos globales, los últimos grandes espacios naturales, como la Antártida, los océanos y los bosques tropicales se deben proteger de la explotación económica y de la destrucción por acuerdos internacionales obligatorios en el marco de la ley internacional. Los derechos de los pueblos indígenas deben ser salvaguardados.

La protección de la naturaleza y la conservación de los espacios naturales para las generaciones futuras presenta el problema de su acceso. Queremos dar prioridad a la preservación y a los usos sostenibles, prohibiendo aquellas actividades que tienen un impacto irreversible, como la construcción de grandes infraestructuras o la urbanización. Los bosques son un recurso natural esencial, con una gran diversidad biológica y prestan importantes servicios ambientales (ciclo hidrológico, retención del carbono). Por ello la protección de los bosques es un objetivo central de nuestra política, ya sea en las regiones tropicales o en España. La reducción de la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas es una necesidad apremiante. Para el año 2020 debería ser posible nadar de nuevo en todos nuestros ríos. El 60% de nuestras zonas húmedas ya han desaparecido, y el estado de conservación de las que quedan es lamentable. Es necesario, por tanto, desarrollar y aplicar nuevas políticas de conservación de nuestros humedales, algunos tan emblemáticos, y amenazados, como las Tablas de Daimiel, el Delta del Ebro o Doñana.

VIII. Derechos de los animales

Es tiempo de repensar y redefinir nuestras relaciones con los animales, y de reconocer que los animales tienen derechos. Además de conservar la diversidad de hábitats y especies, la protección es importante por el bienestar de los animales como organismos vivos. Ello implica repensar áreas muy diferentes, y por ello queremos reforzar la conciencia sobre estas cuestiones en las escuelas y colegios.

La forma en que las personas tratan a los animales en las granjas debe ser revisada. Mantener al ganado estabulado en condiciones naturales apropiadas une la protección animal con prácticas económicas sostenibles, mutuamente beneficiosas, como ejemplifica la crisis de las vacas locas. Las formas de crueldad contra los animales en la ganadería estabulada deben cesar.

Los Verdes consideran éticamente insostenible la crueldad contra los animales en la ganadería y la muerte de animales para bienes de lujo, como la peletería.

Defendemos un nuevo concepto de caza, donde la protección animal y las necesidades ecológicas jueguen un papel mayor, lo que es aplicable también a la pesca y a las corridas de toros.

La protección de los derechos de los animales supone el abandono del uso de animales para experimentación, sustituyéndolos por otros métodos y mejorando la protección de las especies. En la Europa unida, la protección animal debe regularse para toda la Unión Europea, adoptando los máximos niveles, y no el mínimo común denominador. 

Las organizaciones de protección animal deben recibir el merecido respaldo, implicándolas en los procesos de planificación y autorización para permitirlas ejercer sus funciones como defensoras de los animales.

IX. Una perspectiva global para el medio ambiente y el desarrollo

En el siglo XXI las crisis ecológica estarán entre las principales causas de conflictos internacionales. Para prevenir las crisis civiles y la violencia es necesario establecer una política ambiental internacional basada en el principio de solidaridad, sobre la base de la reducción del consumo de recursos en los países industrializados, que también deben proporcionar la ayuda técnica y financiera a los países en desarrollo para sus políticas de desarrollo sostenible. La protección de los sustentos naturales deben recibir una mayor atención por parte de la ONU y la cooperación Norte-Sur. Ello requiere nuevos instrumentos e instituciones, centrados en torno al reforzamiento y mayor financiación de una organización internacional de protección del medio ambiente. Esta Organización Mundial del Medio Ambiente podría jugar un papel clave para los tratados internaciones existentes y los que se puedan aprobar en el futuro, reforzando su aplicación incluso contra las políticas de la organización Mundial de Comercio.

El objetivo de Los Verdes es aplicar unos criterios ecológicos mínimos en el marco del acuerdo Mundial de Comercio.

En muchas regiones del mundo las mujeres asumen la responsabilidad de alimentar a la familia y cuidar de los hijos. Antes que nada, una política de desarrollo sostenible tiene que promover los derechos sociales, culturales y políticos de las mujeres, garantizándolas un acceso igualitario a los recursos.

Los países en el umbral de la industrialización deben ayudar al desarrollo de una infraestructura compatible con la protección del medio ambiente y a adaptar sus economías a los principios de la sostenibilidad. En los nuevos países industrializados la movilidad motorizada ha crecido exponencialmente y el consumo energético se ha disparado; por esta razón, es una cuestión de supervivencia organizar este desarrollo empleando las tecnologías ambientales eficientes y no contaminantes más avanzadas. Como resultado, la exportación de la industria española debe promover una transferencia de las modernas tecnologías ambientales y el necesario saber técnico, en campos como las energías eólica y solar.

La introducción de un sistema de intercambio de certificados de emisiones, especialmente para las emisiones de dióxido de carbono, como el contemplado en el Mecanismo de Desarrollo Limpio del Protocolo de Kioto, es un instrumento internacional previsto para igualar la responsabilidad ecológica. Un instrumento como éste podría ayudar a los países en desarrollo a encontrar nuevas vías para reducir la deuda y financiar las importaciones de tecnologías más compatibles con la protección ambiental.

Hacia una economía social y ecológica de mercado

El desafío decisivo al que se enfrenta la moderna política económica es realizar la transición hacia un sistema económico que sea sostenible, ecológicamente factible y socialmente equitativo. Promovemos que nuestro sistema económico evolucione a una economía de mercado social y ecológica, asegurando la calidad de vida hoy y en el futuro. La economía de mercado sólo será sostenible si logra equilibrar el dinamismo económico con la protección ambiental y las salvaguardias sociales. Una economía social y ecológica de mercado libera los poderes creativos de las personas permitiéndolas una participación igualitaria en todos los aspectos de la vida económica, social y política. Además debe respetar la naturaleza finita del ecosistema Tierra que forma el entramado de nuestra actividad económica.

La futura economía social y ecológica de mercado necesita un fuerte sentido de sociabilidad; se opone a una economía donde el único objetivo es la maximización de los beneficios privados. El desempleo estructural debe ser eliminado y a todas las personas se les debe proporcionar la oportunidad de participar en la prosperidad económica. El actual sistema de mercado, con su énfasis en los beneficios empresariales, es incapaz de lograr sus propios objetivos y requiere una urgente revisión. No debe permitirse que lo social quede reducido a las meras funciones estatales ejercidas a través de las autoridades oficiales: si no existe libertad para que existan las fuerzas sociales, y no hay emancipación para la población en general o cualquier principio de responsabilidad secundaria, la solidaridad en la sociedad queda paralizada y convertida en mera burocracia. Los fondos públicos deben emplearse para apoyar a la sociedad civil, pero simultáneamente queremos limitar la esfera estatal. Este enfoque nos distingue de los modelos políticos del socialismo estatalista, del conservadurismo o del liberalismo del mercado libre.

En una economía ecológica y social de mercado, el producto interior bruto no es el único criterio de prosperidad. En su lugar, se amplía para convertirse en una “suma ecológica y económica total”, incluyendo los costes ambientales. La riqueza de la sociedad necesita definirse en términos más amplios, transformando el crecimiento del producto interior bruto en el producto interior ecológico en el que se incluyen los costes ambientales. La prosperidad incluye aspectos que no pueden expresarse en euros o dólares. Medimos la economía por cómo ha enriquecido las relaciones sociales y culturales de todas las personas, y por la ampliación de las posibilidades de vivir juntos libre e igualitariamente, sin que la ciudadanía esté en desventaja por su clase, estatus, género, origen étnico o modo de vida.

Queremos que el concepto de trabajo se entienda de una manera diferente. Trabajo es el empleo pagado pero trabajo es también el trabajo doméstico, el cuidado de los niños y la asistencia social, y el trabajo voluntario para el bienestar general de la comunidad. Desempleo y ausencia de ingresos no es lo mismo. Una futura economía ecológica y social de mercado debe reconocer todas las formas de trabajo, evaluarlas y distribuirlas equitativamente entre mujeres y hombres.

Una futura economía ecológica y social de mercado debe fundarse en una teoría que abarque toda la economía, considerando todas las relaciones comerciales directas e indirectas, incluyendo los productos y servicios privados domésticos originados por el trabajo no remunerado. La asimetría en las relaciones de género, desvalorizando los trabajos domésticos no remunerados, daña a la economía considerada como un todo. La autonomía unilateral de las tareas “domésticas” no remuneradas realizadas por las mujeres es improductiva y un obstáculo central para el crecimiento económico y social. Los principios subyacentes tras la discriminación de género deben reconocerse, en particular, como una preocupación relevante para todas las políticas económicas y financieras. Los presupuestos públicos necesitan introducir la equidad de género.

I. Los fundamentos de nuestra política económica

La prosperidad para todos asume la equidad, la emancipación, la ecología y la democracia. Estos son los valores fundamentales básicos que también determinan nuestra política económica.

Economía y ecología. Promovemos la modernización ecológica de la economía. La ecología abre una importante esfera para el crecimiento e implica mucho más que la mera innovación técnica sobre la base de las preocupaciones ecológicas. Queremos que nuestra sociedad asuma objetivos a largo plazo en política económica, dando al mercado un claro marco ecológico. En las próximas décadas nuestra sociedad deberá reducir drásticamente las emisiones que dañan nuestro clima, proteger la biodiversidad de nuestro planeta y de nuestro país, preservar los espacios naturales y cerrar las 9 centrales nucleares existentes, poniendo fin a la generación de residuos radiactivos. Para ello deben aplicarse los instrumentos más adecuados para alcanzar los objetivos ecológicos.

La economía ecológica crea nuevos empleos. Un sector energético descentralizado y basado en la eficiencia y en las energías renovables ofrece más empleos cualificados que otro fundado en un sector tan intensivo en capital como la energía nuclear. La transición desde una sociedad de residuos a una economía fundada sobre el flujo circular proporcionará nuevos empleos en mantenimiento, reparación y reciclaje. Nuestro objetivo de impulsar un cambio ecológico estructural reconoce la necesidad de que este proceso sea socialmente aceptable y gradual.

En una economía ecológica y social de mercado, un principio básico es que los individuos no obtendrán beneficios a costa del conjunto de la sociedad. Esto implica que los precios reflejen los costes reales en lugar de trasladarlos al conjunto de la sociedad, y es aquí donde la introducción de la fiscalidad juega un papel esencial. Defendemos la transformación de nuestro sistema fiscal y de impuestos de acuerdo a nuestros principios ecológicos, con el fin de proteger el medio ambiente y crear empleo. Las subvenciones perjudiciales para el medio ambiente tienen que ser eliminadas, tanto a escala nacional como internacional.

Economía y equidad. La equidad no puede alcanzarse de forma individual, dado que la carrera parte de unas posiciones de partida tan desiguales. Apoyamos las obligaciones sociales impuestas a la propiedad, tal y como reconoce nuestra Constitución. La equidad económica significa, en particular, impuestos equitativos, tanto a las empresas como a las personas particulares. Promoveremos los cambios necesarios para que la legislación garantice la equidad y la justicia, los intereses ecológicos, sociales y culturales, y una real igualdad de oportunidades.

La participación en el mundo laboral y la garantía de que todas las personas perciben una renta social básica es imprescindible para el desarrollo individual y la integración social. En este contexto, es fundamental que toda persona que quiera trabajar tenga la oportunidad de encontrar empleo; igualmente, cada persona necesita tener acceso a la necesaria formación o disfrutar de la oportunidad de empezar su propia empresa. Queremos suprimir las barreras de acceso a determinadas profesiones y eliminar las leyes que excluyen a los inmigrantes.

El desempleo estructural de larga duración crea marginalización y pobreza, y por ello es inaceptable en una economía ecológica y social de mercado. Nuestra política va encaminada a la eliminación del desempleo. Además de iniciar campañas para aumentar la cualificación e introducir medidas en el mercado laboral que promuevan el empleo, debe ir dirigida a facilitar las inversiones creadoras de nuevos empleos. Algunos costes laborales indirectos deben reducirse. Nuestro sistema de seguridad social se basa casi totalmente en las retenciones sobre los sueldos y salarios, con el resultado de que los costes laborales aumentan, se obstaculiza la inversión y se promueve la economía sumergida. No queremos reformar el sistema de seguridad social, sino cambiar su financiación, aumentando la parte correspondiente a los impuestos, aplicando el principio de una distribución más equitativa de la carga fiscal, con el fin de erradicar la discriminación y la pobreza.

La economía y la emancipación. La economía ecológica y social de mercado debe proporcionar las condiciones para la emancipación. Hoy la actividad económica sólo permite asegurar la existencia financiera de las personas, pero creemos que el trabajo también debe servir como lugar donde muchas personas pongan sus propias ideas en práctica y realicen sus proyectos de vida. Un sistema económico encaminado a garantizar tanto la libertad individual como la eficiencia económica tiene que tener como objetivo garantizar a todas las personas un grado substancial de iniciativa económica. La libertad y la emancipación requiere un sistema equitativo de propiedad. Las transformaciones que tienen lugar en el mundo del trabajo han erosionado parcialmente la seguridad en el trabajo del pasado, sustituyéndola por demandas de mayor flexibilidad a todos los miembros de la sociedad, lo que también tiene grandes riesgos. La flexibilidad sólo es defendible cuando también ofrece a las personas afectadas nuevas oportunidades de prosperar. Una cultura de independencia no puede reducirse a un número pequeño de personas privilegiadas. Queremos posibilitar una opción real entre diferentes modos de vida. Para ello promoveremos un sistema de salvaguardias sociales, basada en la renta social básica, junto con un sistema eficiente de rentas y de impuestos y una mayor libertad de información. La globalización está gobernada precisamente por aquellas condiciones que requieren la cooperación interempresarial para el éxito económico (como las redes). Tanto hombres como mujeres deben gozar del acceso a todo tipo de trabajos y actividades económicas; para desarrollar sus habilidades ambos géneros deben participar en el trabajo doméstico y en el trabajo social.

Economía y democracia. Queremos que el mayor número de personas posible se conviertan en sujetos activos de la vida económica. Si una economía moderna pretende mantener unas relaciones sociales pacíficas, necesita empresarios innovadores, sindicatos fuertes y competentes y consejos de empresa dispuestos a aceptar reformas. En las negociaciones laborales queremos que se incluya también los intereses de las personas desempleadas.

Apoyamos las demandas de los consumidores de participación activa en la conformación de la actividad económica, en lugar de ser meros objetos. La sociedad en su conjunto debe participar de manera más activa en los procesos de planificación económica. Promoveremos las cooperativas y cuantas iniciativas vayan encaminadas a mejorar el bienestar colectivo, sobre todo en sectores como la vivienda, la salud y la economía social.

Igualmente se debe promover una mayor participación de los trabajadores y trabajadoras en las empresas, y en la actividad económica en general.

II. La economía de mercado y las políticas de regulación

La economía ecológica y social de mercado combina la libertad económica con las políticas sociales y ecológicas de regulación. El estado necesita garantizar los requerimientos básicos para el funcionamiento de los mercados, con acceso libre a los mercados, seguridad jurídica y acuerdos contractuales, amplia transparencia y prevención o desmantelamiento de los monopolios. Los monopolios y las oligarquías sólo pueden prevenirse o desmantelarse si hay controles estrictos sobre las fusiones o las formaciones de cárteles en el ámbito regional, nacional o de la Unión Europea; de manera adicional, se deben introducir leyes efectivas de descartelización. Por el beneficio de los consumidores, estamos comprometidos con una competencia eficiente. La teoría del mercado libre es frecuentemente muy diferente de la realidad económica de cada día. Además, el mercado y la competencia no se traducen automáticamente en un resultado deseable en las esferas social y ecológica o en la economía como un todo.

Los estereotipos de la competencia o de la intervención estatal hace tiempo que dejaron de tener sentido. La competencia necesita un marco legal establecido por el estado, especialmente cuando puede tener consecuencias sociales y ecológicas. Simultáneamente, la intervención estatal debe asegurar la continuación de las funciones de la economía de mercado y, especialmente, de sus fuerzas innovadoras. Teniendo esto en mente, la elección de los instrumentos más apropiados para resolver cualquier problema económico tiene que especificarse en cada caso. Queremos un estado capaz de conformar y crear, construir y promover el compromiso de todos los miembros de la sociedad.

La disposición de cada contribuyente a pagar sus impuestos se ve alentada por un sistema fiscal simple y transparente, con impuestos justos. Las excepciones y las definiciones legales especiales distorsionan las cantidades anuales recaudadas, teniendo como resultado un sistema fiscal complejo y opaco. Desde una perspectiva democrática, la simplificación del sistema fiscal es absolutamente esencial. Muchas de las exenciones fiscales y la amplia evasión fiscal crean una competencia injusta.

Un proyecto clave: Transparencia para los consumidores

Transparencia, información y etiquetado son esenciales para posibilitar la elección de los consumidores y el funcionamiento de la economía de mercado. Sólo los consumidores informados, con una comprensión sobre todo lo referente al tipo de producción, contenido de los productos y posibles peligros, están en posición de elegir de forma responsable al decidir la adquisición de alimentos y otros productos. Nuestro objetivo es que, por ejemplo, los pacientes alérgicos sean capaces de reconocer los alimentos que pueden consumir de forma segura y los productos que emplear sin amenazar su salud. Queremos que las leyes de responsabilidad se amplíen para asegurar la responsabilidad de los fabricantes sobre la calidad de sus productos.

Queremos mejorar los requerimientos sobre la información proporcionada y el etiquetado para que los consumidores, a través de sus decisiones de compra, puedan influir en los fabricantes, para que fabriquen bienes y servicios más sanos y de mayor calidad, que sean éticamente defendibles. En el futuro, los consumidores deben ser capaces de identificar a primera vista el origen de los productos y los estándares sociales, ambientales y de protección animal empleados en su producción. Las agencias de protección de los consumidores y sus organizaciones deben jugar un papel importante.

Las administraciones tienen la obligación y el derecho de informar de forma regular sobre su trabajo, publicando los resultados y proporcionando información sobre cualquier incumplimiento de las leyes y regulaciones.

Dado que las leyes nacionales están ligadas a las normas y directivas de la Unión Europea y a la legislación internacional, queremos establecer y generalizar los estándares en el ámbito internacional.

III. Reforma fiscal ecológica

Las acciones del estado deben ser congruentes con el principio guía del desarrollo sostenible, algo especialmente importante en el caso de las políticas presupuestarias y fiscales. El primer paso importante debe ser la integración de la naturaleza y el medio ambiente en nuestro sistema fiscal, introduciendo la reforma fiscal ecológica y una tasa sobre el transporte de mercancías por carretera. Sin embargo, esto es sólo el principio.

La totalidad del sistema fiscal de impuestos e ingresos necesita reformarse de acuerdo a los principios ecológicos, proporcionado incentivos financieros a los fabricantes y consumidores de los bienes y los servicios que no deterioran el medio ambiente, mientras se minimiza el impacto ambiental. La fiscalidad ecológica es el hito principal para avanzar hacia una economía ecológica y social de mercado. La reforma ecológica debe afectar en primer lugar al consumo energético, aunque también deben introducirse compensaciones monetarias en otros sectores con gran impacto ambiental, como el transporte aéreo, el turismo y determinadas prácticas agrarias (empleo de plaguicidas y abonos químicos). La política fiscal debe recompensar la reducción del impacto ambiental y penalizar a aquellas actividades que dañan nuestro medio ambiente, sin aumentar la carga fiscal para el conjunto de la sociedad. Además, el sistema fiscal español contiene una importante cantidad de subvenciones y ayudas perjudiciales para el medio ambiente, especialmente en la minería del carbón, el transporte y en la agricultura. La reducción y la reestructuración de estas subvenciones ayudarán a la protección ambiental y, al mismo tiempo, contribuye al desarrollo de una política fiscal y ambiental sostenible. La reforma fiscal ecológica también contribuye a la equidad internacional. La protección del clima y la reducción de las emisiones de gases de invernadero no serán posibles sin una mayor equidad en la fiscalidad y en el uso eficiente del dinero público. Las Comunidades Autónomas también deben introducir medidas de fiscalidad ecológica.

IV. Protección de los consumidores

A diferencia de los empresarios y otros sectores profesionales del mercado, los consumidores sufren una desventaja estructural; no pueden estar tan bien informados como los suministradores sobre todos los bienes y servicios. Promoveremos la protección de los consumidores para equilibrar su desventaja “natural” en el mercado, con una competencia justa. Ello es especialmente necesario en las áreas que afectan a la seguridad y a la salud, el posible endeudamiento de los consumidores y allá donde emergen nuevas estructuras de mercado. La protección de los consumidores debe entenderse en un sentido amplio: por un lado, ofrecer “protección” a aquellos que más la necesitan, o son incapaces de estar suficientemente informados debido a la falta de oportunidades, y por otro, asegurar la suficiente transparencia para aquellos que quieren informarse adecuadamente. En este último caso, la protección de los consumidores también tiene una dimensión social.

V. La economía del conocimiento

El tratamiento de la información y la transmisión de datos se ha acelerado de forma exponencial, afectando no sólo a la globalización de los mercados financieros y a la producción, sino también al entero proceso de trabajo y a la estructura económica. Una parte cada vez mayor del valor añadido se debe a la investigación, desarrollo, tratamiento de la información y comunicación. Los ciclos de innovación cada vez se acortan más. El nivel de cualificación de la fuerza de trabajo aumenta constantemente; la clave del éxito vocacional se debe cada vez más a la educación y a la formación posterior. La participación en estas áreas no puede depender del nivel de ingresos o del origen social.

Simultáneamente, las relaciones laborales están cambiando constantemente. La producción en masa organizada centralmente—la era del ‘Fordismo—toca a su fin. El valor de una economía moderna depende, sobre todo, del conocimiento de sus empleados. La nueva economía se define por el aumento de las esferas de la autonomía, el trabajo en equipo, la iniciativa propia y la reducción de las jerarquías. Un mayor grado de emancipación en el trabajo es ya una posibilidad real.

La otra cara de la moneda es la mayor competencia, empleos menos estables y mayor inseguridad. Precisamente por esto hoy más que nunca hay que defender las conquistas del Estado de Bienestar contra los ataques neoliberales, ampliando el seguro de desempleo y estableciendo la renta social básica.

En la economía del conocimiento, la ‘propiedad intelectual’ y las leyes de patentes deben reformularse para prevenir los monopolios sobre el conocimiento y la creación de barreras al avance tecnológico, al dificultar la entrada de nuevas empresas en el mercado. Esta cuestión adquiere especial relevancia en el área de la tecnología genética. Rechazamos las patentes sobre plantas, animales, genes humanos o secuencias genéticas, o sobre cualquier organismo vivo. Las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación pueden contribuir al desarrollo sostenible de las economías, redefiniendo los procesos de producción y las cadenas de transporte con el fin de conservar los recursos y sentar las bases para una moderna economía de flujos circulares. Las fábricas con cero emisiones han dejado de ser un sueño utópico. Las máquinas y aparatos miniaturizados ahorran energía y materias primas. Las video-conferencias y las comunicaciones por correo electrónico pueden reemplazar a los viajes. Los servicios generan un porcentaje cada vez mayor del valor añadido. La “desmaterialización” de la economía posibilita la urgente necesidad de reducir el consumo de recursos naturales sin frenar la dinámica del proceso económico.

VI. Economías regionales

El reforzamiento de las economías regionales es un complemento necesario de la globalización, mejorando la estabilidad de la actividad económica y del mercado de trabajo. Un nuevo marco ecológico de la economía de mercado supone aumentar la importancia de las economías regionales, mejorando y aumentando la interrelación entre las ciudades y las áreas rurales de cada región a través de la cooperación, las ventajas de proximidad, la mejora de la gestión, los mecanismos de intercambio y las demandas mutuas. La innovación en la producción y en los servicios, las tecnologías que reducen el impacto ambiental, el conocimiento local y la formación, son algunos de los factores de localización y que contribuyen a la imagen del conjunto de la región.

Las actividades económicas regionales promueven los mercados artesanales, las pequeñas empresas de servicios y la agricultura próxima a los centros de consumo. Una región que desarrolla una fuerte identidad regional favorece su desarrollo sostenible. La planificación a largo plazo proporciona seguridad y estabilidad a los inversores, autoridades locales y ciudadanía. Apoyamos los planes de desarrollo regional que combinan los objetivos ecológicos, económicos, sociales y culturales.

España tiene que seguir siendo en el futuro un lugar atractivo para las diversas actividades económicas. Sin embargo, ello no depende sólo de factores ‘duros’ como la fiscalidad o las infraestructuras de transporte, sino cada vez más de otros factores ‘blandos’ como la calidad del medio ambiente, el clima, la seguridad ciudadana, la calidad de las guarderías y escuelas, la disponibilidad de fuerza de trabajo cualificada, la oferta cultural, y la tolerancia y la apertura hacia el resto del mundo. Cualquier política de modernización que ignore estas conexiones será incapaz de alcanzar sus objetivos, mientras que las regiones que los tengan en cuenta tendrán más éxito.

De forma particular, nuestra política económica va destinada a apoyar a las pequeñas y medianas empresas y a las cooperativas que, a diferencia de las grandes empresas, pueden adaptarse rápidamente a las nuevas situaciones y desafíos, ofreciendo respuestas flexibles que reflejan las necesidades de las personas implicadas, son las que crean más empleos, y producen bienes y servicios de calidad y adaptados a las necesidades de los consumidores. Los empresarios y autónomos generan servicios y productos innovadores y crean nuevos empleos. Por ello, queremos crear las condiciones óptimas para las personas que quieran crear su propia empresa.

Un proyecto clave: la agricultura ecológica

La reforma ecológica de la agricultura es uno de los ejes centrales de nuestra política, pues contribuirá a la generación de nuevos empleos, reducirá el exceso de producción y, de esta forma, disminuirán las subvenciones a la exportación de productos agrícolas de la Unión Europea, que causan tantos prejuicios a los agricultores de los países en desarrollo. La agricultura sostenible, basada en los principios ecológicos, proporciona la mejor garantía para la producción de alimentos sabrosos, saludables y de calidad. Nuestro objetivo es adaptar la agricultura y la ganadería a la protección ambiental y a la protección animal, con un uso cada vez menor de plaguicidas y abonos químicos y eliminando el uso de hormonas, antibióticos y otras sustancias dañinas.

Los consumidores deben ser capaces de confiar en la calidad de los productos agrícolas, y saber que los alimentos que adquieren son totalmente seguros para la salud. Sin esta confianza, los agricultores no tienen seguridad económica. Los alimentos deben estar libres de cualquier sustancia dañina para la salud, como restos de plaguicidas, nitratos, hormonas o antibióticos. El etiquetado en todas las fases de la producción y el control de toda la cadena alimentaria debe asegurar la calidad y la seguridad de los alimentos. Para Los Verdes, los mejores alimentos son los producidos localmente, lo que implica apoyar los usos agrícolas en las zonas próximas a los lugares de consumo, y promover la cooperación entre el sector agrícola y las agencias de protección de los consumidores.

Se debe reducir el daño causado al medio ambiente por la agricultura convencional. Las subvenciones agrícolas nacionales y comunitarias se deben reasignar con el fin de promover la agricultura ecológica y una ganadería adaptada a condiciones más naturales. Apoyamos y promoveremos los mataderos municipales, limitando el transporte de los animales destinados a ser sacrificados a un máximo de cuatro horas.

La agricultura y la conservación de la naturaleza sólo tendrán futuro si van unidas. El uso extensivo de la agricultura conserva las tierras agrícolas que han sido cultivadas desde hace siglos y preserva la diversidad biológica. Los agricultores deben ser remunerados adecuadamente por los servicios que prestan a la protección del medio ambiente y a la conservación de la naturaleza.

La política forestal no sólo debe ir encaminada a la producción de madera para celulosa u otros usos, sino que su fin primordial debe ser la protección de los bosques autóctonos y todos sus servicios ambientales (mantenimiento de la diversidad, ciclo hidrológico, freno de la erosión, retención de carbono, valores paisajísticos). Los propietarios de zonas forestales autóctonas o que realicen repoblación con las especies autóctonas deben ser compensados adecuadamente, y más cuando conservan y mantienen dehesas y bosques de especies de árboles de crecimiento lento.

El consumo constante de tierras para infraestructuras, o usos residenciales e industriales, priva al ecosistema de valiosos espacios. Creemos imprescindible ligar las políticas agrícolas y de protección ambiental, en beneficio mutuo, proporcionando mayor protección a los usos agrícolas, y manteniendo las posibilidades de empleo en el sector agrícola.

La agricultura ecológica es la agricultura del futuro, porque combina la producción de alimentos saludables con la conservación de los recursos naturales y la mejora de las condiciones de los animales estabulados. La agricultura ecológica debe crecer hasta superar el 30% en el año 2020. En este proceso, la información a los consumidores debe jugar un papel importante. Los alimentos saludables y de alta calidad también tienen su precio.

Además de la producción de alimentos, hay un nuevo potencial de nuevos ingresos para las actividades agrícolas que emplean métodos compatibles con la protección ambiental. En el futuro, las energías renovables, la energía eólica, el biogás, el turismo rural, la conservación paisajística, las repoblaciones forestales con especies autóctonas y la conservación de la naturaleza pueden y deben llegar a ser una fuente importante de ingresos para las zonas rurales.

Nuestra política es ayudar a que la agricultura siga produciendo sin usar las tecnologías genéticas. Los cultivos transgénicos deben ser prohibidos por sus enormes riesgos ambientales (contaminación genética, reducción de la diversidad, entre otros) y para la salud (alergias, entre otros) y porque aumentan la dependencia de los agricultores de unas pocas multinacionales. Los monopolios genéticos sobre las semillas amenazan con destruir las estructuras agrícolas, especialmente en los países en desarrollo. El principio de precaución debe dictar la política de la ingeniería genética, asegurando los derechos de los agricultores a cultivar sin tecnologías genéticas y los derechos de los consumidores a alimentos libres de transgénicos con un control seguro de toda la cadena alimentaria, desde la plantación a los estantes de los mercados, pasando por el proceso de transformación y los piensos de alimentación animal. Un sistema transparente de etiquetado y vigilancia de todo el proceso de producción es esencial.

VII. Una política fiscal sostenible

Nuestra política fiscal está adaptada a nuestros principios de equidad social y desarrollo sostenible, y persigue una distribución más equitativa de la renta y la penalización de las actividades perjudiciales para el medio ambiente, a la vez que se reduce la carga fiscal sobre las actividades más intensivas en empleo. Para que sea equitativa, la fiscalidad debe alinearse con los niveles de ingresos. Un sistema fiscal justo va encaminado a redistribuir la renta, lo que implica combatir el fraude fiscal y penalizar con mayores impuestos a los que más tienen y ganan, mejorando y reforzando el actual sistema fiscal. Pero para que también sea sostenible, debe enviar un mensaje claro a todos los sujetos del sistema económico, penalizando más las actividades más dañinas para el medio ambiente y desgravando más a aquéllas que contribuyen a la sostenibilidad. 

Nuestro objetivo es una política fiscal sostenible, garantizando la equidad entre generaciones. La deuda pública excesiva no sólo es injusta para las generaciones venideras, sino que además permite realizar inversiones faraónicas en infraestructuras, sin los costes políticos asociados (los impuestos necesarios para acometer las inversiones), además de los ambientales, por poner un ejemplo de una práctica muy generalizada en todas las administraciones públicas. Para evitar la trampa de la deuda, el endeudamiento excesivo debe controlarse y reducirse; ello además aumenta el margen de maniobra en caso de necesidad (recesiones severas o catástrofes naturales) y equilibra los ingresos y los gastos en todas las administraciones públicas. Simultáneamente, necesitamos realizar inversiones cruciales para el futuro. Con el fin de encontrar un equilibrio entre el ahorro y la inversión, creemos necesario una nueva definición del concepto de inversión a la luz de la sostenibilidad, que incluya especialmente la financiación de la educación, la ciencia y la conservación ambiental.

Apoyamos el desarrollo de un estado federal, con más competencias y fondos para las Comunidades Autónomas, y creemos que los municipios deben aumentar de forma considerable su participación en los ingresos y gastos públicos. 

VIII. Política económica internacional

Para tener una posición influyente en los mercados mundiales se requiere la adopción de una política de solidaridad con los países más pobres, en particular en el área de la cooperación al desarrollo. Nuestro objetivo es mantener la competitividad de nuestra economía sin arruinar a otras. Hay dos contribuciones básicas que deben realizar los países industrializados para ayudar a las naciones de África, Asia y América Latina: abrir sus mercados domésticos a los bienes de los países en desarrollo y, en segundo lugar, reducir gradualmente las importantes subvenciones agrícolas en el Norte. Para evitar una mera guerra comercial sobre los precios subvencionados, una política de mercados abiertos para el Sur debe ir unida al compromiso de mantener unos estándares internacionales mínimos en las esferas social y ecológica y en términos de democracia de género. Entre los estándares mínimos se incluyen el derecho de huelga y a crear sindicatos libres.

Apoyamos el desarrollo de redes comerciales de solidaridad con otros países, garantizando precios justos para sus productos, asegurando que sean producidos bajo condiciones sociales y ecológicas aceptables.

Además, defendemos la consolidación y ampliación de las instituciones internacionales y la promulgación de normas obligatorias sobre las inversiones y las transacciones financieras y comerciales. La multiplicación de la cantidad de capital especulativo invertido en transacciones de corto plazo en todo el mundo aumenta los riesgos de especulación con las monedas y de crisis financieras, con graves consecuencias sociales. Para contrarrestar la especulación, promoveremos la mejora de la transparencia de los mercados financieros y la mejora de la coordinación de los bancos centrales, adoptando las medidas necesarias para impedir el lavado de dinero negro, la existencia de paraísos fiscales y la huida de capitales.

Los Verdes estamos a favor de penalizar con nuevos impuestos las transacciones especulativas de capital aplicando, por ejemplo, la tasa Tobin.

Queremos reforzar la influencia de instituciones supranacionales de la economía mundial, como la Organización Internacional de trabajo (OIT) o la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y apoyamos el relanzamiento del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). El objetivo del desarrollo sostenible se debe incluir en los estatutos de la Organización Mundial de Comercio (OMC), el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial, plasmándose de manera real en los programas adoptados.

En el marco de la ampliación e integración de las políticas fiscales y económicas, la Unión Europea tiene la oportunidad y el deber de adoptar un papel pionero en el desarrollo de un modelo de economía de mercado social y ecológicamente sostenible. Nos oponemos a la renacionalización de los mercados, porque estamos en contra de un proteccionismo europeo que desate el peligro de guerras comerciales, empleando aranceles proteccionistas para excluir a las economías menos desarrolladas. Estamos a favor de la competencia entre diferentes localizaciones económicas siempre que no sea a costa del medio ambiente o de los sistemas de bienestar social en los países implicados.
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